
 

  
DECRETO 660/2020  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
Del: 27/05/2020; Boletín Oficial 28/05/2020 

 
Visto la Decisión Administrativa DECAD-2020-766 -APN-JGM y; 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se amplió, por el plazo de 
UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en 
virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el Virus-COVID SaRS-CoV-2. 
Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 se estableció una medida de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fue prorrogada sucesivamente por los 
Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/2020, 459/2020 y 495/2020 hasta el 7 de junio de 
2020, inclusive.  
Que por el artículo 6° del citado DNU N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las personas 
afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; estableciéndose 
que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto 
cumplimiento de dichas actividades y servicios. 
Que por el artículo citado se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de 
coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, a ampliar o reducir las 
excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 
eficacia que se observare en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia. 
Que mediante el artículo 2° del DNU N° 355/20 se facultó al Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el mismo carácter indicado precedentemente y previa intervención de la 
autoridad sanitaria nacional, a pedido de los Gobernadores o las Gobernadoras de Provincia 
o del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a exceptuar del 
cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de 
circular, al personal afectado a determinadas actividades y servicios, o a las personas que 
habiten en áreas geográficas específicas y delimitadas, bajo determinados requisitos. 
Que la Provincia de Mendoza remitió oportunamente, en el marco de la normativa citada, 
diversas propuestas con el detalle de las actividades y servicios a exceptuar de la medida de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, junto con el protocolo sanitario de 
funcionamiento correspondiente para dichas actividades. 
Que por Decisión Administrativa Nº 766/2020 se dispuso exceptuar “del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las personas 
afectadas a las actividades y servicios indicados en los ANEXOS I (IF-2020-31613283 -
APNSCA#JGM) para la Provincia de Mendoza…” siempre que “…se dé cumplimiento por 
parte de la Autoridad Provincial, de lo dispuesto en el artículo 4°, párrafo 4° del Decreto N° 
459/20, lo cual implica la constatación previa del cumplimiento de los requisitos exigidos 
por los parámetros epidemiológicos y sanitarios indicados en la normativa vigente, para 
cada Departamento o Partido. En todos los casos se deberá garantizar la organización de 
turnos, si correspondiere y los modos de trabajo y de traslado que garanticen las medidas de 
distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio del nuevo 
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Coronavirus. Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo 
deberán limitarse al estricto cumplimiento de las actividades o servicios exceptuados por la 
presente…” (artículo 2º)  
Que conforme con lo dispuesto en el Anexo I de la norma citada, quedan exceptuados en el 
Gran Mendoza las siguientes actividades: ... 3.- Bares, cafés y restaurantes (con modalidad 
pase y lleve hasta el 18/05/2020 y a partir de esta fecha atención en local)...  
Que la Provincia dictó el día 12 de mayo de 2020 el Decreto Acuerdo Nº 613/2020, 
regulando las excepciones previstas en la norma nacional, junto con la aplicación de los 
protocolos pertinentes. 
Que en relación al rubro bares, cafés y restaurantes y atento la fecha de sanción del Decreto 
Acuerdo citado, se reguló únicamente lo atinente a la modalidad pase y lleve. 
Que atendiendo a la expresa autorización de la norma nacional y al estado epidemiológico 
de la Provincia, resulta pertinente disponer las medidas necesarias para reglamentar la 
atención en los locales, de bares, cafés y restaurantes, mediante el protocolo 
correspondiente.  
Que asimismo, a los fines de unificar criterios de modo que las actividades y/o servicios 
habilitados se desarrollen conforme a los mismos parámetros, corresponde poner en 
vigencia el protocolo sanitario que se acompaña como Anexo, en el ámbito de todo el 
territorio provincial.  
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 

 
Artículo 1º- De conformidad con lo dispuesto por el Anexo I de la Decisión Administrativa 
de Jefatura de Gabinete N° 766/2020 dispóngase las excepciones al cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, en todo el 
ámbito provincial, de las personas afectadas a las siguientes actividades y servicios: Bares, 
cafés y restaurantes con modalidad atención en el local. 
A tal fin dispóngase la aplicación en todo el territorio provincial del Protocolo revisado y 
aprobado por el Comité de Vigilancia epidemiológica del Ministerio de Salud, Desarrollo 
Social y Deportes que como Anexo forma parte del presente Decreto Acuerdo Se mantienen 
en relación con la mencionada actividad, las modalidades reguladas en los protocolos que 
como Anexo forman parte del Decreto Nº 555/2020 y del Decreto Acuerdo Nº 613/2020. 
Art. 2º- Facúltese al Ministerio de Cultura y Turismo a emitir las normas complementarias 
que estime pertinentes a los fines de la implementación de lo dispuesto en el presente 
Decreto. 
Art. 3º- El presente Decreto entrará en vigencia desde su publicación en el Boletín Oficial.  
Art. 4º- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese. 
DR. RODOLFO ALEJANDRO SUAREZ - DR. ABG. VICTOR E. IBAÑEZ ROSAZ - 
LIC. RAÚL LEVRINO - LIC. MIGUEL LISANDRO NIERI - LIC. ENRIQUE ANDRÉS 
VAQUIÉ - ARQ. MARIO SEBASTIÁN ISGRÓ - FARM. ANA MARÍA NADAL - LIC. 
MARIANA JURI 

 
ANEXO I 
Enlace al presente decreto incluyendo el texto completo de sus respectivos anexos desde 
aquí. 
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